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RESOLUCIÓN ADMINISf RAIIVA

J 2 MAR 2018

La Subprocuraduría dé Ordenamienlo Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y
X. 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial
de la Caudad de [,4éxico, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su Reglameñto; habiendo analizado
los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2o'17-1145-50T-506 y acumulado PAOT2al7-2574-
SOT-1055, relacionado con la denuncia presénlada ante este Organismo descentralizado, emite la presenle
Resolución considerando los siguientes

Con lecha I de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia. Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de tvléxico, ejerció su derecho a solicilar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia anle esta lnstitución, presunios
incumplimientos en mater¡a de désarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambienlal (ruido, vibraciones,
humo y olores) en calle Aguslin lvlelgar número 6, colonia Condesa, delegación Cuauhlémoc, la cual fue
admitrda medianie Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2017

mediante Acuerdo de fecha 22 de agosto de 20'17

De las documenlales que inlegran en el expediente al rubro citado, se desprende que el eslablecimrento objelo
de la denuncia se ubica en calle Il,4azatlán número 5, local 18, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc.----

Para la alención de la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitt¡des de
informac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denuncianles
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dél Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
asicomo 90 de su Reglamento. .-.-.

ANALISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURiDIcAs APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la no¡matavidad aplicáble en materia de desarrollo !rbano (uso de suelo)
y en materia amb¡ental (ruido, vibraciones, humo y olores) como son la Ley de Desarrollo Urbano y stl
Reglamento, la Ley Ambienlal de Proteccióñ a la Taerra y la Norma Ambienlal NADF 005-AMBT-2013. todas
para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para
CL,auhtémoc ---.

Coñ fecha 11 de ágosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus dalos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esla lnstituc¡ón,
presuñtos incumplim¡entos en maler¡a de desarollo urbano {uso de suelo) por las actividades de un
restaurante en calle Agustíñ lvlelgar número 6, colonia Condesa, delegación Cuauhtémoc la cual fue admitida
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En eslé sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene Io
siguiente

Urbano vrgenle para Cuauhlémoc. -------------

mtsmos,---------------------

1.- En meler¡a de désarrollo urbano (uso de BUelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal ádscrito a esta Subprocuraduría, en el
establecimiento en 6alle IVlazatlán número 5, local 18, colonia Condesa, Délegacióñ Cuauhtém06, se conslató
un inmueble existente de 10 niveles, observándose en planta baja un local con giro de restaurante
denomrnado'Lardo' en funcionamienlo -------

De la consullá tealizada al Programa Delegacional dé Desarrollo Urbano vigente pára Cuauhtémoc se tiene
que al establecimiento objeto de la denuncia le correspoñde la zonificación H3/20ll\¡ (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 20% m,nimo de áréa libre y densidad [,4edia 1 vivieñda cada 50 m, de lerreno),
donde el uso de suelo para restaurante no se encuentra permitido

Al respecto, de las gesliones realizadás por esta Subprocuraduría, se desprende qle el lnstituto de
Verificación Administrativá de la Ciudad de [,,]éxico, ejecutó visita de verificación en materia de desarrofto
urbano (uso de suelo), INVEADF/OV/DUYUS/0173/2017 de fechá 17 de enero de 2017, al establecimiento
objeto de la denuncia, todá vez que el uso de suelo para para réstaurante no se encuentra permitido no se
encuentra permitido en ¡a zoniflcación aplicable al inmLreble conforme al Programa Delegacionalde Desarollo

Por otra párte, med¡ante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas aelacionadas
con las materias de su corñpetencia, se exhortó al representante legal poseedor y/o propietario del
establecimienlo objeto de la deñuñcia que presentara documentos que ampara el uso de suelo, por lo que
representante legal presenló cop¡a certifcada del Cert¡fcado Unico de Zonificación de Uso de Suelo número
de folio 45079-151RE1U15 de fecha de expedición 3 dé octubre de 2015, en el que señala que"(...) mediante
Ceft¡f¡cado de Acred¡tac¡ón de Uso del Suelo por Derechas Adquiidos con falio can fol¡o númerc 6128-
161DEEN13 exped¡do el I de rnarzo de 2413, que se curnpl¡ó con el proced¡m¡ento en la apl¡cac¡ón de la
Nofina GeneÍal de oñenac¡ón Na. 13, pot lo que esta D¡rccc¡ón General de Desarrcllo Urbano, ernite
DICTAMEN PRACEDENTE para el uso de Restaurante con venta de Beb¡das Alcohólicas en una
super¡icie de 174.76 m2,en el ¡nmueble ub¡cada en calle Mazatlán No. 5 Local 18, colan¡a Condesa,
Deleg¿clón CL,auhtérnoc (. )'. ----------
Por lo anterior, mediánte oficios PAOÍ-05-300/300-7668-2017 y PAOT-05-300/300-S316-2017 de fechas 26 de
aqosto y'10 de noviembre ambas del 20'17, se soliciió a la Direccióñ General de Administración Urbana de la
S;cretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si emitió el Cértrficado Único de
Zonificación de Uso de Suelo núméro de folio 45079-151RE1U15 de fecha de expedición 3 de octubre de
2015 y el Certificado de Acredilación de lJsos el Suelo por Derechos Adquiridos con número de folio 6128-
16'IDEEN'13 de fecha de expedición 6 de marzo de 2013 y en su caso remita copias certificadas de los

En virtud de lo anterior. las actividades de un restaurante denominado "Lardo" ubicado en calle f\¡azatlán
número 5, local 18, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc el uso de suelo no está permitido de
conformidad con el Prográma De¡egacional de Desarrollo Urbano vigenté para Cuauhtémoc, por lo que
corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de Vérifcación Administrativa
de la Ciudad de l\¡éxico substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/0173/2017 imponiendo en su caso
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las medidas y sanciones procedentes. No obstante el represeñlanle legal del establecimiento objeto de la
denuncia presentó certificada del Certific¿do Unico de Zonificacjón de Uso de Suelo número de folio 45079-
151REL| 15 de fecha de exped¡ción 3 de oclubre de 2015, en el que señala que "(...) medlante Cetllicado da
Acred¡lac¡ón de Uso del Suelo pot Dercchos Adqu¡r¡dos con folio con fol¡o número 6128-161OEEN|3 expedido
ol 8 de ñatzo de 2013, que se cumpl¡ó can el procadim¡ento en la apl¡cac¡ón de la Norma Genercl dé
ordonac¡ón No. 13, por lo que esta D¡rccc¡ón GéneQl de Dasarrollo Urbano, amite DICTAMEN PROCEDENTE
para el uso da Restaurante con Venta de Beb¡das Alcohólicas en una supo¡licie de 171.76 ñ,,en ol
¡nmueble ubicaclo en cale Mazatlán No. 5 Local 18, colon¡a Candasa, Delegac¡ón Cuauhténoc 1...)"

2.- En mater¡a amb¡ental (ru¡do, v¡brac¡onos, humo y olores)
Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, en el
eslablecimienlo en calle l\4azatlán número 5, local 18, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc se constató
un inmueble ex¡stenle de 10 niveles, observándose en planta baja un local con giro de restauranle
denominado "Lardo en funcionamiento. No se constató ruido, vibraciones, humo no olores -------------------

§¿

Al respecto, esla SubprocuradurÍa emitió dictamen de ruido PAOT-2017-926-DEDPOT-617 de fecha 17 de
octubre de 2017 en el que se obtuvo como resultado que las aclividades de obra que se realizan en el
eslablecimiento objeto de la denuncia producen un nivel sonoro de 73 39 dB (A), lo que excede el límite
máx¡mo permisible de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 horas a las 06:00,
conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. --------*-

Por otra parte, medianle la promoción y clmplimienlo volunlario de las disposiciones jurídicas relacionadas
con las malerias de su compelencia, se exhorló al represenlanle legal, poseedor y/o propaetario del
establecimiento objeto de la denunc¡a efecto de que cumpliera con el límite máximo perm¡sible conforme a la
Norma Ambiental para la Ciudad de lvléxico NADF'005-A¡,'lBT-2013, por lo que el representante legal prosonló
escrilo de fecha I junio de 2017, en los que presenla copia simple de moniloreo de medicióñ de ruido en
horarios diurnos y nocturnos con naveles sonoros dénlro de los límites permisib¡es conforme a la Norma
Ambienlal para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AlvlBT-2013.-----------

Por lo anterior, personal adscrito a esta Enl¡dad estableció comunicación con una de las persona denunciante
mediante llamada telefónica de fecha 6 de marzo de 20'18, quien manifestó que el ru¡do generado por el
func¡onamienlo del eslablec¡miento objeto de invéstigacióñ ha disminuido.--------------------

En virtud de lo anterior, se desprende que a kavés de la promoción del cumplimiento volunlario esta
Subprocuraduria logró que las act¡v¡dades de lln restauranle denominado "Lardo" ubic¿do calle l\razatlán
número 5, local 18, colonia Condesá, Delegac¡ón Cuauhlémoc, siluación que se corroboro con una de las
personas denuncianles

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expedienle en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de [4éxico, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frccción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ------..--'----
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Duranle los reconocimiénlos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria, en el
establecimi€nlo en celle Ma2allán número 5, local 18, colonia Coñdesá, Delegación Cuauhlémoc, se
conslató un inmueble existenle de 10 niveles, obseNándose en planta baja un locál con giro de
restaurante denominado Lárdo" en funcionamiento. No se conslató ruido, vibraciones, humo no olores.

2. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhlémoc se
t¡ene que al establecimiento objeto de la denuncia le corresponde la zonificaci,n H3l20lM
(Habitac¡onal, 3 nivelés máximos de construcción, 20yo ffínirno de área libre y densidad Media 1

vivienda cada 50 m2 de lerreno), donde el uso de suelo para reslauranle ño se encuénka permilido. ..-

3. Corresponde a la Coordinación de Substañciación de Procédimieñtos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el proced¡mienlo ¡NVEADF/OV/DUYUSl017312017
instaurado en el estáblecimiénto ubicado en calle Mazatlán número 5, local 18, colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc, toda vez que el uso de suelo para restaurante no se encuenlra permitrdo en
la zonifcacrón aplicable al inmueble conformé al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc, imponiendo las medadas y sanciones procedentes

4. El representante legal del establecimiento objeto de lá denuncia presentó copia certiflcada del
Cértificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo número de folio 45079-151RE1U15 de fecha de
expedic¡ón 3 de octubre de 2015, en el que señala que "(...) mediante Certif¡cado de Acreditación de
Uso del Suélo por Derechos Adquiridos con folio con folio número 6128-161DEEN13 exped¡do el B de
maeo d€ 2013, que se cumplió con el procedimiento eñ la áplicación de la Norma General de
ordenación No. 13, por lo que esta Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano, emite DICÍAI,1EN
PROCEDENTE para el uso de Restaurante con Veñlá de Bebidas Alcohólicas eñ una superflcie de
174.76 ñ2.en el inmueble ubicado en calle ¡.,lazallán No. 5 Locál 18, colonia Condesa, Delegación
Cuauhtémoc (...)'

5. [rlediante oficios PAOT-05-300/300-7668-2017 y PAOT-05-300i300-9316-2017 de fechas 26 de agosto
y 10 de noviembre ambas del 2017, se solicitó a la Dirección General de Administración Urbana de la
Secretaría de Desárrollo urbano y Vivienda de la Ciudad de lvéxico informar si emitió el Certificado
Unico de Zonificación de Uso de Suelo número de folio 45079-151RE1U15 de fecha de expedición 3
de octubre de 2015 y el Cerlifcado de Acredilación de Usos el Suelo por Derechos Adquiridos con
número de folio 6128-161DEEN13 de fecha de expedición 6 de marzo de 2013 y en su caso reñita
copras cen¡ficadas de los mrsmos.---------

6. Esta Subprocuraduría emitió diclamen de ru¡do PAOT-2017-926-DEDPOT-617 de fecha 17 de octubre
de 2017, en el que se obtuvo como resultado que las act¡vidades de obra que se realizan en el
establecimiento objeto de la denunciá producén un nivel sonoro de 73.39 dB (A), lo que excede el
límite máximo permisible de 60 dB(A) en el punlo de denuncia para el horario de las 20:00 horas a las
06:00, conforme a la Norma Ambienta¡ para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013

7. [¡edianle la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relac¡onadas con las
matérias dé su competencia, se exhortó a¡ representante legal, poseedor y/o propietario del
establec¡miento obieto de la denuncia efecto dé que cumpliera con el límite máx¡mo permisible
conformé a la Norma Ambiental para la Ciudad de [réxico NADF-o05-A|V BT-2013, por lo que el
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representante legal presenló escrito de fecha 9 junio de 2017, en los que presenta copia simple de
monitoreo de medición de ruido en horarios diurnos y nocturnos con niveles sonoros denko de los
límites permisibles conforme a la Norma Ambiental para la C¡udad de Méxrco NADF-005-A[,18T-2013,
situación que se corroboro con una de las personas decienles quien maniflesta que el ruido generado
por las actividades del establecimiento objeto de la denuncia ha disminuido.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio de los documeñtos que integran el expedienle en el que 6e actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contelo, independiénlemente de los procedimientos que substanc¡en okas autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias

CDMX

PRIMERO.- Téngase por concluido e¡ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

{'fr',--

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artículos citados eñ el primer párrafo de este inslrumento es
de resolverse y se

Ciudad de 
^¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante, a la Dirección General de
Administrac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México así como al
Inslituto de Verificación Administraliva de la Ciudad de México, a efecto de que realicen las acciones en el
ámbito de su respectiva competencia, para los efeclos precisados en el apartado que antecede. --- ------
TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurja de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio oa I\rárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento rialde la Ciudad de [,4éxico
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J


